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Centros oficiales.—En esta caphs , l l e v a d o i ¿ 
mensuales; fuera de ella, 3,50 al m e s , I0,ó0 a! trfni * 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado - dooilclU 
les y ruiia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 'A ai sei 

Se admiten suscripciones e n Maorm, en i a Administfróóa dei B O L K T Í N , 
calle de Peligros, 3, entio d c h a . — P L o ; Í óe ssta capital, d i r e c t a m e n t e sor 
medio de c a r t a I la Administración co., |nc!>i«IAo de¡ Importe ó ¡[ ríe i p 
de abone en letra de fácil cobro. 

, i pesetas me; 
'estre y 48 d añ< 

TARIfA Oñ l ! - S £ i l t u u N I a 

Anuncios oncia::-s de pago, linea ó fracción. 0,50 ota. 
Id. articulares en la ! . • 2.a y 3 / plana. 1,00 • 

en la 4.* plana 0,75 • lu (d. 

Número enalto, SO céntimo». 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ) 

i M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
u« Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

e ü'fantes, continúan sin novedad en su im-
oríante salud. 
De igual beneficio disfrutan las demás 

trsonas de la Augusta Real Familia. 

Uobierno civil 
J E F A T U R A O E OB AS P Ú B L I C A S 

Fomento. — C a r r e t a - a » . 

A los efectes reglamentarios procedentes 
se inserta en el presente B O L E T Í N U N C I A L la 
siguiente autorización otorgada con fecha 
25 de Octubre último por este Gobierno a 
Don Je sé López de Coca para ampliar la 
vía Decauville que tiene establecida en el 
kilómetro 1 de la carretera de la de Madtid 
a brancia por la Junquera a Mejorada del 
Campo, para el transporte de pitdrTa la 
estación de San Fernando, prolongándola? * 0 0 <*WJ* moleftias^eatorp?chnj; 
por los kilómetros 16, 17 y 18 de la ClfjP ^rínsito público* A l a ^ d i s ' a j ^ a e 
tera d<: Madrid a hranci2 por la Junqueras r T t r o s P o r arq^CTl 
instalar dos ramales uenvados de dicha pff¿ 
longación en el kilómetro 17, uno a cada 
lado de la carretera últimamente mencffr-
nada 

Madrid, 13 de Enero de 1916. 

El Gobernador, 
F. Merino. 

«Vistas las instancias y plano presentados 
por V. en 8 de Septiembre y 9 del actual, 
solicitando autorización para ampliar la ría 
que tiene establecida en el kilómetro 1 de 
la carretera de la de Madrid a Francia por 
la Junquera a Mejorada del Campo, pro
longándola por los kilómetros 16, 17 y 16 
de la carretera de Madrid a Francia por la 
Junquera hasta el final del hectómetro 3 dal 
último de les citados kilómetros e instalan-
de dos ramales derivados de esta prolonga
ción en el kilómetro 17, uno a cada lado de 
la carretera; este Gobierno civil, teniendo 
ea caeata el informa emitido per la Jefatu

ra de Obr¿s públicas de esta provincia y 
haciendo uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 145 del Reglamento de 6 do 
Julio de 1877, para la ejecución de la vigen
te Jey de O Oras públicas, ha acordado con 
ceder a V . la autorización solicitada en la 
parte que ésta afecta a las citadas carretelas 
con las condiciones siguientes: 

Primera. La vía se establecerá sobre el 
paseo derecho de ambas carrearas en la 
misma zona concedida a Don José Díaz To 
rres, y de suerte que los carriles queden 
separados de diez a doce centímetros al ex 
t:rior de los de esta última, si los dos con
cesionarios no pulieran llegar a un acuerdo 
para utili>ar la vía ya establecida. 

Segunda. En los tramos comprendidos 
desde el cruce de la carretera de Mejorada 
con la cañada de gafados hasta el puente 
sobre el Jarama, y desde el he:tómetro 9 
del kilómetro 17 hasta el TTnal del trayecto 
solicitado en la carretera de Madrid a Fran
cia por la Junquefet la vía se colocará sotjre 
explanación propia independientemente de 
la de las carreteras. *• _ 

Terebra*. Los cruces d e s a v í a cófffcs 
¿os carreteras citadas^¿fr-efectaarájr-con le 

amenidad j^slole, colchando ade-menor gg^euiciaa p¿psinie, coiownao s 
%másJos contracarriles y eternas»*! ementos 
iafSerentes a los pasosjdnwel, ooe objeto de 

* "* entos al 
200 me 

cada cruce, se ins
talarán .tarifaién señales del mismo tipo que 
las adoptadas por el Real Automóvil Club, 
.gara, indicar la proximidad de los pasos a 
nivel." 

Cuarta. Se colocarán, igualmente, pa
sos a nivel trente a los caminos o cañadas 
de ganados que afluyan a ambas carreteras 
en los trayectos en que la vía se desarrolle 
por los paseos de éstas. 

Quinta. Se establecerá, asimismo, un 
cambio hacia el final del kilómetro 16, con 
objeto de fac litar la explotación simultánea 
de ambas vías. 

Sexta. Las vagonetas que hayan de 
usarse pera el transporte de la piedra ten
drán, a le sumo, un ancho o vuelo total de 
une y medio metros y deberán ir previstas 
da los frenos necesarios para poder detener 
rápidamente su marcha en un corte trayec
to y evitar ei menor accidente o entorpeci
miento al tránsito público, alendo retiradas 
inmediatamente de la circulación las vago
netas qme, a juide del personal encargad» 

de la inspección de la carretera, no reúnan 
tales condiciones. Queda además obligado 
el concesionario en todo momento a orga
nizar la explotación y marcha de sus trenes 
en la forma y con las condiciones que se le 
dicten por dicho personal, el cual estará ía 
cuitado para decretar la suspensión de todo 
servicio por las carreteras si así lo exigiera 
alguna circunstancia especial, sin perjuicio 
de que el concesionario pueda recurrir ante 
el Excelentísimo señor Gobernador civil 
contra aquellas medidas que estime injustas 
o arbitrarias 

Séptima. Esta concesión se otorgi por 
un plazo de seis años, como máximo, a par
tir de la fecha de su otorgamiento, y. a su 
terminación, deberá el concesionario deiar 
las zonas de carretera ocupadas en el misino 
ser y estado que tengan al tiempo de empe
zar los trabajos, estando obMgado, igual 
m nte, durante el período de la explotación, 
a recoger inmediatamente y retirar de las 
carreteras las piedras que puedan caer sobre 
ellas. 

Octava. Para responder del cumpli
miento de las condiciones anteriores, el con
cesionario ingresará en la Caja general de 
Depósitos, a disposición del Excmo. señor 
Gobernador Civü, la cantidad de tr.'scien 
tas pesetas, fianza que le será devuelta al 
terminar el plazo de la concesión y quedar 
levantada la vía. 

Novena. La concesión se otorga a título 
precario solamente, reservándose, por lo 
tanto, la Administración el derecho de ca 
ducarla en cualquier tiempo, si asi convi 
niera al mejor servicio público, y declaran-
rola caducada, ipso facto, si el concesio
nario dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones con que se otorga 

Lo que participo a V . para su conocí' 
miento y a los efectos que preceptúa el men
cionado artículo 145 del Reglamento dicta
do en 6 ae Julio de 1877 para la ejecución 
de la vigente ley de Obras púolicas, o sea 
para que, en el plazo de quince días, ma
nifieste su conformidad o entable el corres
pondiente recurso ante el Excelentísimo se 
ñor Ministro de Fomento, que resolverá de
finitivamente acerca del asunto. 

Madrid, a5 de Octubre de 1915. 
El Gobernador, 

E. Sanz y Eacartín. 

(Núm. sos.) (A.—545.) 

A y u n t a m í e n to de It lad id 

' x t - M c t n d o l o s a c u e r d o * a d o p t a d o s 

o o r a l E x c e l e n t í s i m o Ayunta m i e n t o y la 

J u n t a m u n i c i p a l d u r a n t e e l m e s d e N o 

v iembre ú l t i m o , a p r o b a d o O N s e s l O n d e 

17 d e l a c t u a l . 

Sesión ordinaria del dia 12. 

( C O M C L U S I Ó N ) 

Conceder licencias para establecer una 
fábrica de perfumería e instalar siete moto
res eléctricos, con fuerza total de 110,07 
caballos, en la casa núm. 10 del paseo de 
San Bernardino, con vuelta a la calle de 
Fernández de los Ríes, números 75 y 77. 

Conceder licencias para establecer una 
fábrica de géneros de punto e instalar dos 
motores eléctricos, con tuerza total de tres 
y medio caballos, en la casa núm. 23 de la 
ronda de Atocha. 

Conceder licencia para instalar tres mo
tores eléctricos, con tuerza total de seis ca
billos, en la litografía establecida en la casa 
número 6 duplicado de la calle de Santa 
Engracia. 

Conceder ampliación de licencia de la 
vaquería establecida en la casa núm. 87 
provisional de la calle de Juan Bravo, En
sanche 

Conceder la renovación de licencia de la 
vaquería establecida en la calle del Españó
lelo, núm. 20, Ensanche. 

Conceder renovación de licencia ae la 
vaquería establecida en la casa núm. 42 de 
la calle de Monteleón, Ensanche. 

Conceder licencia para establecer una 
vaquería en el pabellón B de la calle de 
Ponzoño, núm. 44 provisional, Ensanche. 

Conceder la renovación de licencia da 
la tahona establecida e» la casa número 39 
de le eslíe de la Palma. 

Autorizar a un Guarda del ramo de Ar
bolado para sustituir la fianza de 100 pe
setas en metálico que tiene constituidas en 
la Caja general de Depósitos, pare 
dar del uniforme que ni le entregó 
Guarda jurado de Parques y Jardines, 
garantía personal, y comunicar este 
dea la Diiecdón general del Ta 
qne le sea devuelta la primitiva fiaaaa. 



Consentir, de conformidad con lo inior-
aaado por los Letrados consistoriales, la 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, confirmatoria de providencia guber 
nativa, en cuanto deja firme y subsistente 
•na multa de cinco pesetas impuesta por el 
señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Palada, y anula cuantas penalidades y re
cargos le fueren impuestos. 

Conceder licencia para construir una casa 
de nueva planta e instalar un ascensor con 
motor elédrico en la calle de Don Rimó n 
de la Cruz, núm. 56 moderno. 

Conceder licencia para construir una casa 
en la calle de Ramírez de Prado, con vuel
ta a la de Juan de Mariana. 

Conceder licencia para verificar obras de 
reforma de un pabellón situado en la cal e 
de Alcalá, núm. 103 moderno. 

Conceder licencia para ampliar un ga 
rage en la calle de Alvarez Baena. 

Adjudicar al dueño de un solar del paseo 
de las Delicias, coa vuelta a la calle de Ciu 
dad Real, una parcela procedente de ios ta 
ludes del indicado paseo que mide 4 . 7 7 me
tros cuadrados, al precio de 25 ,76 pesetas 
metro, fijado por el Arquitecto municipal y 
aceptado por el interesado, previo el curnpU 
miento de los requisitos legales e ingreso en 
los fondos de la tercera zona del Ensanche, 
de la cantidad da 122,88 pesetas a que as
ciende el importe de dicha parcela, otor 
gándose la oportuna escritura, si al intere 
sado le conviene, en cuyo documento se 
dará como título de propiedad el de pose 
sión por la Villa de Madrid. 

Aprobar las bases del convenio celebra 
do para la liquidación de un terreno ocu
pado coa d.-sti-io al piseo de Ronia el 
año 1870. 

Aprobar ? avenencia celebrada para la 
liquidación y pago de un terreno ocup i do 
por la cale de Goya, trayecto compren 
dido entre la Fuente del Berro y el paseo de 
Ronda. 

Aprobar una avenencia concertada en los 
términos que previene el ?rt. 4 / de la vi
gente ley de Ensanche, para la liqudación 
de un terreno de 7 5 0 , 5 0 metroa cuadrados 
ocupado por h calle de Don Ramón de la 
Cruz. 

Conceder aun obrero municipal la pen
sión de 1,10 pesetas diarias, 4 0 p r 100 de 
2 ,75 pescas, que como mayor jornal hi 
disfrutado, teniendo en cuenta que se en
cuentra imposibilitado para prestar servicio 
activo, y cuenta sesenta y nueve años de 
edad; y de conformidad con los preceptos 
dd reglamento de 19 de Septiembre de 1913. 

Tomar en consideración y pasar a las 
Comisiones respectivas las siguientes pro 
posidones: 

Una, proponiendo S Í interese del Exce 
lentísimo señor M nis»ro de Fomento tenga 
a bien resolver, prestándole sa sucerior 
aprobación, con las modificaciones que es 
time procedentes, pero resolviendo al fin el 
proyecto que existe pendiente de su resolu 
don, para cubrir con un túnd la calle del 
Ferrocarril, catre ia glorieta de Santa Mirí 
de la Cabeza y el paseo \de las Delicas, por 
s»r un peligro constante para ei vedndario, 
constituir un toro de infecdón v 00'ser po 
stble, por otra parte, entre tanto, urbanizar 
la expresad 1 calle n» establecer la circuí* 
don en las cae certa. 

Otra, propo-riand*» s*acuerde qu: r ado
quín que se levante de l « calles d; AiDrrto 
Agutrer , Car.-anr* v Saeasta. -e coloqu
en el camino de la Dehesa de la Villa-

Interponer recurso t >nteteros * adosar, fe 
trtttvq,*'de' rowfbriiwded con lo i marañad o 
por ios Letrados consistoriales, y lo pro

puesto por la Alcaldía Presidencia, contra 
acuerdos del señor Delegado de l ia donde, 
fijando las bases para la clasificación de las 
cédulas personales de dos industries del 
gremio de sastres sin géaeros, y des farma
céuticos, a cuyo efecto se librarán las certi
ficaciones oportunas por el Procurador con
sistorial. 

Celebrar sesión extraordinaria el lunes 
próximo, 15 del actual, para tratar de la 
aprobación da los proyectos de presupucs 
tos de Gastos e Ingresos del Interior y del 
Eosancae para el próximo año de 1916. 

Sesión ordinaria del día ig. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó: Quedar enterado de la lista 

de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 15 del corriente, v dejarla a 
disposidón de los señores Concejales. 

Quedar enterado de una comunicación 
del Excelentísimo señor Gobernador civil, 
trasladando acuerdo de ia Diputación pro
vincial, por el que se concede un voto de 
gracias al Ayuntamieato de Madrid con 
motivo de la rebaja de las tarifas de los 
tranvías. 

Interponer recursos contencose-admi-
nistrativos, de conformidad coi lo infor
mado por los Letrados consistoriales y lo 
prepaestoen modón de la Alcaldía Presi-
denca. contra acuerdos de la Delegación de 
Hacienda fijando la base para la clasifica
ción de las cédulas personales de des co 
merciantes, a cuyo fia se librarán las certi
ficaciones oportunas. 

Qaedar enterado de un decreto del Ex
celentísimo señor Alcalde, participando 
que en cumplimiento de lo preceptuado en 
elapirtado i.*del art. 29 del vírente re
gimentó de Emp eados municipales, ha 
reintegrado en el desempeño de su cargo 
al Secretario de Ka Junta técnica de Salu 
Dridai e Higiene, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que pudieran deducirse del 
expediente que se le sigue. 

Quedar enterado de haber trasladado su 
residencia varios vecinos. 

Proceder a la regularización de ios sola 
res del paseo de Ronda, por virtud de la 
variación que h i sufrido este paseo, en el 
trayecto comprendido desde la glorieta de 
los Cuatro Caminos al H'pódrorao, y en 
consemencia adquirir dos parcelas de terre 
no, una señalada con i a letra J, en el plano, 
techa 10 de Mayo de 1914, que mide 289.90 
metros, y otra con la letra K . que mide 
770,17 metros, a los precios de 19,32 pese
tas por metro la primera v 14.16 por igual 
unidad de la segunda; v ceder, en cambio, 
otras dos parcelas en la acera opuesta: una 
señalada con la letra C, en el plano antes 
mencionado, que mi le 1.024,24 metros, 
y otra, la G, que mide 204,96. tasadas am 
ons a razón de 14,16 pesetas metro; a cu vas 
valoraciones ha prestado su conformidad 
el interesado, para colocar sus terrenos en 
la alineación oficial, y la diferen:ia a favor 
del Municipio que resulte en definitiva de 
berá ser ingresada en los fondos de la se
gunda zona del Ensanche en concepto d: 
depósito. 

Adjudicar a los señores D. Carlos Díaz 
Valero y D. Emilio Carreras, como resul 
tado de la reformo de alineaciones obligada 
por ia variadón de su eje, que ha sufrido 
el paseo de Ronda, entre el Hipódromo y 
a propagación de 'a calle de Serrano, una 
parceta de terreno de 222,04 metros y 01ra 
de 252,05 metros, respectivamente, para 
que lo< siolareo que poseen C Ó T faena Ja al 
paseo de Ronda*U áigan teniendo en su 
nuevo trazado, al precio de 14,; 6 pesetas 

metro, en que han sido tasados por el Ar
quitecto munidpal y aceptados por los In
teres idos, los cuales deberán ingresar en la 
proporción debida en los loodos de la se 
gunda zona de1 Ensanche la cantidad de 
7.513,11 pesetas, valor total d» las dos in
dicadas parcelas, en efectivo metálico, la 
cual pasará al fondo de depósitos para aten
der con ella al pago de las expropiaciones 
que habrán de realizarse con motivo de la 
variación del eje del indicado paseo y cu-
vo pago corresponde efectuar en aquella 
forma. 

Adjudicar des parcelas de terreno de 189,72 
y 14 .̂73 metros cuadrados, al precio de 
19,32 pesetas uno, a solares que D. Juan 
Stuyck posee en el paseo de Ronda, con el 
fin de que éstos tengm fachada al indicado 
paseo y como consecuencia de la variación 
del eje del indicado paseo, trayecto com
prendido del Hipódromo a la calle de Se 
rrano, debiendo ingresar el Sr. Stuyck e 1 
los fondos de la segunda zona del Ensanche 
y en efectivo metílico las ó.000.21 pesetas 
que importan d<:has parcelas, cantidad que 
pasará al fondo d? depósitos a los efectos 
indicados en el precedente acuerdo. 

Expropiar a doña Paula Vázquez una 
parcela de terreno de 892,88 metros cua 
drados, a que obliga la variación del eje del 
paseo de Ronda, al precio de 14,16 pesetas 
metro abonmdo su importe en efectivo 
metálico con cargo a las sumas que aparez
can en el fondo de depósitos de la segunda 
zona del Ensanche, como importe de 'a 
venta de las paredas apropiables en virtud 
de la variación indicada. 

Dar al expediente formado con motivo 
de la expropiación de una parcela oe 659.42 
metros cuadrados de terreno de! paseo de 
Renda, prop edad de la Compañía ferro
viaria «Vasco Castellana», en virtud de la 
variación del eje del paseo indicado, y la 
ap ropiadón a dicha Compañía de la parce 
la de 946.45 metros que tiene que a,regar 
a sus terrenos para que tengin fachada a la 
nueva alineación del paseo de Ronda, el 
trámite marcado en el art. 22, párrafo se 
gundo, de la vigente ley de Ensanche, en 
vista de la disc informidad de aquélla con 
el predo ae 14,16 pesetas, asignado por el 
facultativo munidpal a ambas parcelas, so
metiendo el asunto a resolución del Exce 
lentísimo sen :r Gobernador ovil de la pro 
vincia. ante cuya Autoridad se expondrán 
por el referido facultativo las razones y 
fundamentos en que s* apoya la valoradón 
le que se trata. 

Conceder licencia para establecer una 
carbonería en la casa núm. 31 de la ronda 
de Vallecas. 

Conceder licencia para construir un local 
de planta baja destinado a cochera en d 
número 9 de la calle del Amparo. 

Coaceder licencia para construir una 
casa en ei nú ñero 2 de la calle de Oviedo. 
Extrarradio. 

Conceder licencia para ejecutar obras de 
ampliación en la cesa núm. 123 de la calle 
de Bravo Murillo, Extrarradio. 

Conceder licencia para ejecutar obras ae 
reforma y ampliación en la casa números 
22 y 24 de la calle de San Andrés 

Devolver al contratista de las obras de 
empedrado a base de hormigón de la calle 
del Pacífico la fiinzi actual, cons stente en 
2'3.000 pesetas nominales en 46 Cédulas 
del" Ensanche, que riene depositada en la 
Caja "general del Estado, cort. !a condición 
expresa y terminante de qué previa o si 
m iltáneamerite a Ta retirada* de estos valq 
res constituya el interesado' otro' nuevo dd-
pósito porta cantidad de 11.500 pesetas, a 

responder del cuarto y último periodo de 
conservación del repetido pavimento. 

Aprobar ei proyecto y presupuesto for
mulado por la Dirección de Fontanería A l 
cantarillas, del alcantarillado correspon
diente a I i vertiente Este de los colectores 
generales del Abrofiiga!, como ampliación de 
la cuenca del mismo colector, comprendi
do en d saneamiento general del subsuelo, 
cuyo importe podrá ser abonado con las 
economías que en la citada obra se han pro
ducido, y elevar dicho proyecto a la ulte
rior aprobación del Estado para incluirle 
en el plan general de saneamiento del sub 
suelo. 

Devolver la fianza prestada a responder 
de la contrata de carne, tocino y garbanzos 
a las Casas de Socorro, que fué adjudicada 
hasta 31 de Diciembre de 1912, consistente 
en en resguardo de la Caja general de De
pósitos, importante 2 . 0 0 0 pesetas en títulos 
de la Deuda al 4 por 100 interior, por no 
estar afecta dicha fianza a responsabilidad 
alguna. 

Devolver al contratista que ha sido del 
suministro de alpargatas con destino a los 
acogidos en los O legios de Nuestra Señora 
de la Paloma la fianza de 600 pesetas en 
metálico que consignó en la Caja general 
de Depó.itcs, en garantía del cumplimiento 
de su contrato, por resultar justificado 
este extremo en el expediente instruido al 
efecto. 

conceder licencia para construir una casa 
en la calle de Manzanares, esquina a la de 
Linneo. 

Conceder licenda para construir un pa
bellón destinado a cocheras en el interior 
de la nnca números 52 y 54 del paseo de 
Rosales. 

Conceder licencia oara construir un co
bertizo en el solar números 9 1 y 9 6 de la 
calle de Ferraz. 

Coaceder licencia para verificar obras de 
ampliación y reforma en la finca núm. 2 del 
paseo de las Acacias. 

Aprobar el presupuesto formulado por el 
Arquitecto decano de los munidpales para 
el desescombrado del solar núm. 5 de la 
calle de Sandoval, esquina a la de Ruiz. 
siendo cargo su importe de 537,50 pesetas 
al crédito de 6 0 0 0 pesetas consignado en el 
capítulo VI, art. 4.*, concepto 4 3 8 , «Mate
rial», del vigente presupuesto del En
sanche. 

Tomar en consideración y pasar a la Co
misión respectiva una proposición para que 
se acuerde la formación del presupuesto 
necesario para que sean pavimentadas de 
asfalto las calles de Gardlaso, entre las de 
Luchana y Raimundo Luí 10, y la de Mu
rillo. 

Sesión extraordinaria de 17 de Noviem
bre de 1915, continuada los días 79. 
20, 22 y 25 del mismo. 
Se a e r d ó : Aprobar el proyecto de pre

supuesto de Gastos e Ingresos, Apéndices y 
Bases complementarias que han de regir 
durante el próximo año de 1916. 

Aprobar el proyecto de presupuesto de 
Gastos e Ingre*os y Bases complementarias 
del Ensanche que han de regir durante ei 
pr'ximo año de 1916. 

Dada cuenta dé las bases generales for
mula "as por la Alcaldía Presidencia para ei 
estudio de un impuesto (en sustitución de 
veintiún impuestos muniápUes vigentes», 
se acordó: 

Primera.' Qcte se autorizase a la Alcal
día para aceptar ia oferta del señor Minis
tro de la Guerra y encomendar a los Inge
nieros militares que designasen la realtea-



ción de les estudios técnicos del proyecto; 
en Is inteligencia de que 'os cita los O tida
les del Ejérdto cumplirían desinteresada-
asente este cometido. 

Segunda. Que en el presupuesto pa
ra 1916 se consignase un crédito de 10.000 
pesetas para atender a los gastos de mate
rial, facultando a la Alcaldía para su apli
cación . 

Tercera. Que una vez terminados 
les estudios y concluido el ensayo en el 
sector que se eligiese, comprendiendo 
en centro de primera. Interior, Ensanche 
y Extrarradio, se sometiera al examen y 
discusión del Ayuntamiento para el acuer
do definitivo. 

Cuarta. Que se solicitara del Gobierno 
de S. M. la autorización necesaria para es-
tablecei al nuevo impuesto el título de 
«Sustitutivo de los gravámenes que el Ayun
tamiento determine». 

Sesión ordinaria del dia í 6 
Se aprobaron Us actas de las sesiones or

dinaria del dia 19 y <-xttaordinarii del día 
17, continuada el 19, 20, aa y 23 del ac 
tual. 

Se acordó: Quedar enterado de la ista de 
asuntos pendientes de despacho de las Co 
misiones en 23 del actúa•, y dej ria a dis 
posición de los señores Concejales. 

Entablar los recursos procedentes contra 
tre comunicaciones de la Je:tura de Mi 
ñas de la provincia, desestimando ia oposi 
don presentada por ia A ca día Presidencia 
contra tres instancias formuladas por Don 
Manuel Castañera Esteban, en solicitud de 
la propiedad de 16 pertenencias de una mi
na de granatilla titulada «Luz», sita en el 
punto lamadoArroyode SanBernardino.de 
este término municipal; de 37 pertenencias 
de una mina de granatilla.tituladacSan Ma
nuel», sita en el punto llamado Ar ovo de 
Anlequino, término municipal de Madrid, y 
de 12 pertenencias dé una mina de granati 
lia, titulada «San Eduardo», sita en el pun 
to llamado Arroyo del Marqués, del mismo 
termino municipal de Madrid, y a cuyo fin 
se remitirán al Procura or consistorial ks 
documentos ne :esarios, v que ia Comisión 
de señores Conejales desuñados por la 
Alcaldía Presídelo a visite al señor Mioistro 
de Fomento a fin de exponerle la protesta 
por las con ce iones a que se refieren las re
soluciones origen de este acuerdo. 

Interponer el recurso precedente, y que a 
este efecto pase a Jos Letrados consistoria
les, contra una comunicación de la Admi 
nistracón de Propiedades e Impuesto; de 
la provincia, trasladando acuerdo del Tri 
bunal gubernativo del Ministe io de Ha 
denda. por el que cont armándose con lo 
informado por la Dirección general, confir
ma el fallo de la Delegación del ramo que 
declaró exento del arbitrio de inquilinato el 
local de la calle de Relatores, núm. 26, des 
tinado al comercio de Banca, y desestima 
por improcedente el recurso formulado por 
la Alcaldía Presidencia contra el expresado 
tallo 

Interponer el recurso procedente contra 
una comunicación del Excelentísimo señor 
Gobernador civil, por la que, de conformi
dad con lo informado por la Comisión pro-
vindal, y haciendo uso de las facultades 
que le concede d art'culo 34 de la lev de 10 
de Enero de 1879 y sus concordantes dd 
Reglamento vigente, fija en 99.721,67 pe
séis la cantidad alzada que procede abonar 
por ia expropiación de ia casa núm. 11 de 
la plaza de la Cebada, con vuelt 1 a la calle 
de la Cava Alta, núm. 27, y que a dicho 
efecto pase a los Letrados consistoriales. 

Igual acuerdo se adoptó respecto de otra 

comunicación d d Excelentísimo señor Go 
bemador a vil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provin
cial v en uso de las facultades que le están 
conferidas por el art. 32 (último inciso) del 
Reglamento de 3o de Mayo de 1893, fita en 
1 365-55 pesetas la cantidad que p-ocede 
abonar por la ex oróos ación de terrenos con 
destino a la glorieta de las Delicias, en su 
encuentro con la calle de Cananas 

Quedar enterado y pasar a la Junta mu
nicipal de Primera enseñanza otra comuni-
cactón del ilustrísimo señor director ge
neral de Primera enseñanza, trasladando 
Real orden dd Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes resolviendo el expe
diente incoado por los Maestros de las Es
cuelas de niños y párvulos que funcio
nan en d Grupo escolar denominado «Va-
llehermcso», organizadas en régimen gra
duado, en súplica de que por dicho Minis
terio se reconozca oficialmente dicha gra 
duación y se les nombre Directores de las 
respedivas graduadas. 

Pasar a la Comisión respectiva una mo 
cien de la Alcaldía Presidencia, proponien 
do que durante el mes d i Mayo de 1916, y 
con ocasión de los festejos del tercer Cen
tenario de Cervantes, se odebre en esta 
Corte una Exposición nadonal de plantas, 
flores, semillas, herramientas y efectos de
corativos de jardinería; que se solicite del 
Gobierno de o». M . se digne contribuir a 
este certamen de interés nacional, acordan
do el auxi to proporción ido a su importan
cia. Por su parte, el Excelentísimo Ayunta
miento de Madrid cederá los terrenos y 
servicios de que dispone v un crédito de 
25.000 pesetas; que se dirija especial invi
tación, en nombre del Exce entísñno Ayun
tamiento de Madrid, a todos los Municipios 
de í"s capitales españolas y los demás de 
pobladones caracterizabas para concurrir a 
e-te certamen; que por el Arquitecto mu
nicipal de Propiedades se proceda a formu
lar los proyectos, v en su día a dirigir las 
obras de instalación general y todas las que 
fueren necesarias; rigiendo oara la celebra
ción de la Exposición el proyecto de regla
mento y programa forma los al efecto. 

Aprobar una moción déla AIca!día Pre-
sidenda. proponiéndola reforma del artícu -
lo 682 d<i Us Ordenanzas muntdpales. 

Declarar jubilados a un ofida! tercero del 
secundo grupo de Administración, un prac
ticante de la Beneficencia municipal y a tres 
obreros bomberos, por haber cumplido en 
el pasado y presente mes la edad de setenta 
añes. que para ia jubilación forzosa pres
cribe el acu-rdo municipal de 15 de Enero 
ultime, teniendo más de los veinte de servi 
cios qne como mínimum se exige para pa
sar a situación pasiva. 

Qaedar enterado de un decreto de ia A l 
caldía Presidencia, por el que, y en virtud 
de auto de la Sala segunda de lo criminal 
de la Audiencia, revocatorio de otro del 
Juzgado e^edal que d-spuso e¡ procesa
miento de D. Camilo Novoa, se reintegra a 
este señor en las funciones de su cargo de 
Jefe de Neg -ciado de Instrucdón pública y 
Secretario de la Junta munidpal de Prime
ra enseñanza, y se ordena le sean abonados 
a cucho señor los haberes que por mandato 
del Juzgado especia1 le habían sido rete
nidos. 

Aprobar la distribución de fondos para 
gastos durante d proxmao mes de Diciem
bre por cuenta del presupuesto del Interior, 
formada por la Contaduría de Villa, comé
ntela en moción de la A. ca'día Presidencia, 
teche ao dei comente, s »*a »*« aa 
• Proveer la pieza de Oficial de cuarta da

se del Negociado de Enseñanza, con 2.000 
pesetas anuales, que existe vacante por fa
itee miento, en un excedente de la Junta 
municipal de Primera enseñanzi, en cum-
p¡iento del acuerdo del Avuntamlento de 7 
de Agosto de 1914. 

Des'stir de! acuerdo tomado en princip'o. 
en sesió i de 3 de Marzo de 1911, relativo a 
la adquisición de la pinada de la Platería 
de Martínez, por estim«r lesi va para los in
tereses municipales dicha adq ns ción, dado 
el importante gasto q ie ocasionaría su res
tauración, por e estado de d scomoosición 
ea que se ene aentran la mavor p me de sus 
elementos. 

Desechar el dictarnm p'ooonendo U 
concesión de li:en:ia al Casino de Midnd 
pira instalar dos motores a gas pibre, de 
60 cibaal os de fuerza cada uno, con sus co 
rrespondientes dinamos v bateríi de acu
muladores pi 'a ia producción de fluido 
clé:trico con destino ai alumbrado del 
mencionado edificio, sito on la cale de A l 
calá, núm. 15. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el núm 60 de la calle de Alberto Agui
lera. 

Conceder licencia para construir una casa 
en e! interior de un solar situado en la ca
lle de Narciso Serra. 

Desestimar la reclamación formulada por 
un particular, interesando se le expropien 
varios terrenos situados en el paseo de la 
Dirección y afectos a las vias que a'slan el 
tercer depósito de las aguas del Canal de 
Isabel II. 

Aprobar la avenencia realizada en los 
términos que previene el artículo 4 / de la 
vigente ley de Ensanche, para la liquida
ción y pago de un terreno expropiado con 
dc«tino al paseo de Ronda, en su encuen
tro coo la calle de Goya. 

Proceder a la expropiación a D. Pedro 
Garrí i o de una parcela de su propiedad 
destinada a la calle de TVtosa, comprensi
va de la superficie de 56.71 metros cuadra 
dos, y apropiar al mismo señor la p á r e l a 
de 34,02 metros cuadrados del suprimido 
cánamo de Yeseros, previo el cumplinren 
to de los requis'to* legales, asignando para 
los efectos del pago de los derecho rcatrs 
en su día, com-» valor de la p^ne exprop'a-
ble, el preco de 20 pesetas metro v el d? 
_u 70 por igual unidid de 'o anrootabl*, y 
qu* se procela ?\ otorgamiento de la opor
tuna escr tura, en cuvo acto e! Sr. Ga r¡d 1 
renunciará en favor de los tendes del En 
s nche a la c n f d a d de 0.88 pesetas q re 
resultan de diferencia en contra ie aqué 
líos entre el valor de una v otra superficie, 
\ obligándose n admití' como títu'o de pro
piedad de la parce'a aprop'abie e' de pese 
son de la Villa de Madrid 

Aprobar la avenencia realizada en ios 
términos que previene el art. 4.* de la vi 
gente ley de Ensanche, para la expropia
ción de dos parcelas de terreno con destino 
?1 paseo de Ronda, frente a la calle de 
O'Donnell, con arreglo a las bases que a 
continuadón se insertan: 

Primera. La expropiación total de la 
parcela de 3.855,71 metros cuadrados ocu
pados por el paseo de Ronda o de los que 
resulten de la rectificadón definitiva, admi
tiendo la c stón gratuita de ta mitad hecha 
por la representación de la propietaria, la 
señora Condesa viuda de Arcentales, en d 
acto de la avenencia. 

Segunda. La expropiación teual mente 
de las parcdasK y H, iaeJificables, de me
tros t&3.T9, que figuran en el plano de ali
neación . 

Tercera. Señalar como valor del metro 

de terreno expropiado para ei paseo d 
Ronda el preco de 0,44 pesetas, valor d d 
año 1870, y para las parcelas inedificables 
el de ló, 10 pesetas, valor de actualidad; y 

Cuma. Que se proceda al otorgamiento 
de la opertu a escritura, previa liquidación 
por Contaduría, y at pago de lo que resulte 
abonable, en las Cédulas del Ensanche, por 
todo su valor nominal, depositadas al efec
to en h Laja general de Depósitos; sin re
conocimiento de intereses de ocupación ni 
por ningún ot'o concepto. 

Conceder licencia autorizando la cons-
rrucción de una finca en el solar núm. 121 
de la calle de Alcalá. 

Conceder '.¡cencía autorizando la cens-
truxión de uca fr caen el sotar 121 duoli 
cado de la calle ae Alcalá. 

Conceder lice 'Cta autorizanio la cons
trucción de una finca en el soiar número 
121 triplicado d - la calle de Alcalá 

Arrob-r uca moción de la Alca día Pre
sidencia , en la que. considerando que 
existen las mismas razones que impi
dieron en su oportunidad la negociación 
de títulos del Emprest to de la Villa de 
Madrid de 1914, ni aun con reducción 
considerable de su valor representati
vo; y, como es de necesidad f de gran 
urgencia terminar varias de las obras 
determinadas en el presupuesto extra
ordinario formado al efecto , aparte del 
carácter reprodudivo de ? gunas de ellas, y 
del número de obreros que de los diferentes 
oficios tienen ocupación y de los que pue
dan tener empleos en !as mismas por el 
mayor impulso que pueden recibir, no exis
tiendo en los acuerdos y bases ?probadas pa
ra el referido Empréstito ctro medio de ob
tener fondos con que proveer a la .uenra de 
servicio general de Tesorería para pago de bs 
obras y demás atenciones que el producto de 
los títulos, y no conteniendo, por tanto, en 
las expresadas bases, facultad pan efectuar 
petición ae crédito cen garantía de las Obli
gaciones para atender a las obra< y servi
cios, propone se le autorice en tanto se ve
rifica la segunda suscripción de títulos, pa
ra gestionar y conceitar con el Banco de 
Españi la apertura de una cuenta corriente 
de crédito, con garantía pignoraticia de títu
los del EmprésMo de ia Vil la de Madrid de 
1914. especialmente arceos ai p;gode ios 
saldos deudores de la misma cuenta y den
tro de las condiciones estatutarias que rigen 
actualmente p¿ra esta clase Je operaciones, 
facultando así rren a la Alcaldía para dis
poner lo necesario y requisitar los títulos 
que han de formar ia garantía con cargo a 
los fondos existentes en Caja, procedentes 
de este Empréstito. 

Que I. Alcaldía Presidencia se dirija a los 
A ca Jes ¿c a* cantales de las Repúblicas 
>ud «menéanos, invitándoles a que envíen 
delegaciones con objeto de concurrir a los 
festejos que ha an ae celebrarse con moti
vo d i Centenario de Cervantes, y que los 
g'Stos que puedan originarse sean cargo a 
la partida consignada en presupuesto oara 
el Centenario de Cervantes. 

J u < A M U N I C I P A L 

Sondo de', dia 16. 

Se arrobo ei ai a de ia sesión anterior, 
celebrada el Ka 28 de Octubre úitimo. 

La Junta acordó quedar enterada y con-
tor ne de una comunicación dei Excdeatí-
M.no señor Gobernador dv i l , por la que, 
evacúan te la consulta que se le ha dirigido 
ai objeto de que se determine si en la reso
lución gubernativa de 20 de Septiembre 
último, com motivo dd recurso interpuesto 
por varios funcionarios municipales contra 
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la supresión en el presupuesto del año ac
tual de las asignaciones y gratificaciones 
que venían percibiendo, pueden y deben 
figurar comprendidos los funcionarios que 
percibían en anteriores presupuestos grati
ficaciones con cargo al presupuesto del En
sanche y no figuran entre los recurrentes 
que obtuvieron de la Superioridad la reso
lución motivo de la consulta, ha resuelto 
que procede: 

Primero. Ei restablecimiento, tanto en 
el presupuesto del Interior como dei En
sanche, de la totalidad de las consignacio
nes suprimidas de los mismos para pago de 
asignaciones, retribuciones, gratificaciones, 
etcétera, por consecuencia de la enmienda 
aprobada por la Junta de Asociados al dis
cutir la totalidad de ambos presupuestos, 
cuyo texto se transcribe en el primer re^ul 
tando de la Real orden de 6 de Agosto úl 
timo. 

Segundo. Que de igual modo debe res 
tablecerse en la cuantía con que figuraban 
en el presupuesto que rigió en 1914 las 
asignaciones otorgadas por acuerdos a de
terminados funcionario , con el carácter de 
1 umtnto de sueldo a efectos pasivos, aun 
cuando no figurasen total o parcialmente 
en e' nr*>supuerto «probado po r el Exc len 
tísimo Ayuntamiento oara el año actual. 

Tercero. Que dic'aas as'gmciones de
ben satisfacerse ion cargo a !os créditos 
figurados pira atenciones imprevistas en 
ios vigentes presupuestos del Interior y del 
Ensarche. 

Sin discusión fueron san. oriados ¡os 
diez siguientes acuerdos i'el I xcelcntísimo 
Ayuntamiento: 

El i .° , disponi nd se exceptúe del pago 
del :'rbitn • sobre inquilinato el local de !a 
calle del Pez, núm. 32 moderno, dedicado 
a Consultorio Médicog raiuito 

El 2 . 0 , concediendo exención total de 
arbitrios e impuestos min iáos l e s que pe
san sobre U finca núm 2 de la calle de 
Fomento, adquirida por la Excelentísima 
Diputación para palacio provincial, en vir 
tud de lo dispuesto por la Real orden de 
20 de Octubre de 1904, cuya exención em
pezará a regir desde la fecha de 18 de Ju 
nio último, en que fué adquirida per la 
aludida Corporación. 

El 3.*. eximiendo a 1 >s propietario, de la 
casa núm. 25 de la calle drl Piamonte del 
pago de les derechos de licencia por ejecu
ción de obras de reforma en la misma, y 
del de ocupación de la vía púb l i o con va
lla, y disponiendo se abone a dichos inte 
resados la cantidad de 1.500 pjsctas en con 
cepro de indemnización p-r los alquileres 
que dejen á: percibir durante el ti? npo que 
duren 1 .s obras, cuya surta deberá ser con 
signada como crédito r¿co toci Jo en el pre 
supuesto del afl j prój imo 

Ei 4 . 0 , concedi* <> o exención de dere 
chos municipales p >r las licencia^ pira t i 
eddicio que se ha de construir en U< calle 
del Palor, con destino a enseñanza gratuita, 
bsj< la denominación de «Escuela Baños», 
debiendo hacerse constar que este beneficio 
sería anulado en el caso de que la enseñanza 
en la referida escuela no fuera enteramente 
gratuita. 

El 5 concediendo exención del arbitrio 
sobre inquilinato a los locales que ocupa 
los pisos principal y segundo de la casa nú
mero 14 de la calle deGoya.la fundación be* 
náñcaaCoIegiode Niñas de Leganéa», tenien
do en cuenta la labor de cultura y de bene-
fieenda que viene realizando dicha funda
ción, yen use de las facultades que otorga al 
Ayuntamiento el art. a3 dei Reglamento 
pera le ejecución de la ley de it de Junio 
de 1911. 

El 6 °, disponiendo la inclusión en el pre
supuesto ordinario que se forme para el 
próximo año de 1916 y con el carácter de 
crédito reconocido de la su ana de 7.000 pe
setas, con destino al pago de la canddad 
que corresponda por las asignaciones del 
presente año al Vocal Secretario y Vcc?l 
Arquitecto de la Junta técnica de Salubri
dad e Higiene, repuestos en sus cargos en 
virtud de disposiciones de ía Superioridad. 

El 7 *, disponiendo que la suma de pese
tas 32.182,48 a que asciende el pre supuesto 
de instilación de una acera continua de ce
mento y un paso central, así como los de esta 
clase necesarios para dar acceso a las fincas 
en la calle de 1 rafalgar, sea cargo al presu
puesto ordinario del Ensanche de 1916, en 
su primera zona, o en su caso, al primer 
extraordinario que en dicho año se forme, 

El 8 *, aprobatorio de los pliegos de con
diciones facultativas, formados por la Di
rección de Fontanería Alcantarillas, para 
control ir, por término de cuatro años, a 
contar desde la fecha en que se firme la es
critura de ad|udicación, y previa subasta, 
que será anunciada ai efecto, la mano de 
obra para las instalaciones que se acuerden 
de turerias y bocas de riego en las vías pú
blicas del Internr, Ensanche y Extrarradio, 
ci l ufándose el importe anual del suminis
tro en 15 000 pésetes, al solo efecto de 
constitución de fianza. 

El 9 °, aprobatorio de las obras cons'g 
nadrs en los presupuestes tormu'ado* por 
er Arquitecto municipal de Cementerios, 
compren tidos en moción de la Alcaldía 
Presidencia, de que se dio cuenta en sesión 
de 22 de Octubre ultimo, para llevar a cabo 
las obras necesarias en la Necrópolis del 
Este, a fin de que en el plazo más breva po 
si ble pueda comenzar el servicio de ente
rramiento en la misma 

El io.°, aprobatorio de un presupuesto 
extraordinario al vigente del Enganche, 
para atender al pago y liquidación de obras 
de urban'zxión del ramo de Vías públicas, 
a:oriadas por el Ayuntamiento y para las 
de saneamiento del subsuelo, importante 
612.183,96 pesetas, en la forma en que se 
detall) en el acta de la s:sión de aquella 
fecha. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1915. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
íNúm. 53.) 

Audiencia de lad. id 
Relación de los solicitantes al cargo de Juez 

municipal Suplente del distrito de Cham 
berí de esta Corte: 
Don José Entrera Garda. 
Don Juan Sánchez Real. 
Don Miguel Gay y García Camba. 
Don Luis Granados y Márquez. 
Don Antonio Porras Márquez. 
Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia a fin de que puedan pre 
sentarse en la Secretaría de Gobierno de 
esta Audiencia territorial las oportunas ob
servaciones o reclamaciones con documen
tos comprobantes en los quince días siguien
tes al de la publicación de esta anuncio. 

Madrid, 25 de Enero da 1916. 
YS B. # 

I I Presidente, 
Vasco. 

El Secretario de Gobierne, 
José Molina y Candelera. 

Relación da les aspirantes al carpe 4o 

Fiscal municipal del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Don Luis Granados Márquez. 
Don A fon;o López Rodríguez. 
Don Cristóbal Hidalgo del Brío. 

Don Rafael González Casied 
Don Antonio Porras Márquez. 
Don Laureano Castellana. 
Don Gaspar González López. 
Don Carlos B;rnal io á¿ Quiró.v 
Don Ramón Montero d 1 Espinosa. 
O 0 1 Pablo Cases Ruiz del Arbol. 
Lo que se publica en ei B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia a fin de que puedan pre 
sentarse en la Secretaría de Gobierno de 
esta Audiencia las oportunas observaciones 
o reclamaciones con documentos compro
bantes en los quince días siguientes al de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, 25 de Enero de 1916. 
V . * B . " 

V a s c o . 
El Secretario de Gobierno, 

José Molina y Landelero. 

tesorería de ftacíenda 
O E L A 

P R O V I N C I A O S M A D R I D 

C O N T R I B U C I O N A C C I D E N T A L , 
INDUSTRIAL, TERRITORIAL Y UTI

LIDADES 

Año de 1916. 
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

v'nda se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
da 1900, declaro Incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenece a la Zona segunda, 
y que resultan incluido? en la relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva lo? 
respectivos valores, previos los requisitos co 
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
e lo prevenido en dicho artículo 51. 
Madrid, 29 de Enero de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
Gregorio Perezjuana. 

DIRECCION GENERAL 

DE LA 

D e u d a y C i a s e s Pas ioas 
Snooión 1 • -Negociado da Rocino. 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de presentación de la factura de Ultramar, 
número rol 9 1 5 , hecha por Don Sadot 
Dadln Belsol, comprensiva de un crédito 
expedido por el Ministerio de la Guerra a 
favor de Den Ramón Vázquez Rodríguez, 
con el núm. 1 io.8a8, se anuncia al público 
per medio del presente, y término de trein
ta díaa, para que la persona en cuyo peder 
se bailara lo entregue en les efidnas de 
esta Direedón general, en el dude plano, 

transcurrido el cual sin haberlo efectuado, 
será declarado pulo y sin ningún valor ni 
efecto, conforme la Real orden de 17 de 
Abril de 1913. 

Madrid, 25 de Enero de 1916. 
El Director general, 

P . O . , 
Moisés Aguirre. 

Í A . - 5 5 ) 

B a n c o fífspatio-Konano 
A V I S O 

Habiendo sido extraviados los títulos al 
portador del Banco Hispano-Romano, nú
meros 1.534 y 2.351, según lo manifiestan 
los tenedores de los mismos, se hace saber 
que dichos títulos quedan desde esta fecha 
sujetos a lo que determina el Código de Co
mercio en el título XII. sección §." 

Madrid, treinta y uno de Enero de mil 
novecientos diez y seis. 

(D . -5 . ) 

Cuerpo de Seguridad 
El día 10 de Febrero próximo, a las once 

de su mañana, se celebrará subasta pública 
en el despacho del coronel del Cuerpo, sito 
en la Direcc ón general, calle de la Reina, 
núm. 43, para contratar el servicio de pro
visión de las prendas necesarias de capota, 
guerrera, pantalón de paño, como asimismo 
de guerrera y de pantalón de dril para ve
rano, que por tiempo indeterminado pue
dan necesitar los individuos del Cuerpo en 
esta Corte, cuyo pliego de condiciones y 
tipos se encontrarán en las Oficinas del 
Cuerpo en dicha Dirección. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio para conocimiento de los señores 
constructores que deseen tomar parte en la 
susodicha subasta. 

Madrid, 28 de Enero de 1916. 
El Coronel, 

Cesáreo Madrigal. 
( E - 2 2 ) 

Tnspeeeión octava de loóles 
D i s t r i t o f o r e s t a l t)m M a d r i r . 

Anuncio de subasta para el aprovecha
miento extraordinario de productos fo~ 
réstales 

El día 18 de Febrero próximo, a las doce 
de su mañana, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales del Ayuntamiento de San 
Martín de Valdeiglesias la subasta para la 
enajenación de 2.500 estéreos de lenas de 
mata baja de encina, que constituye el apro
vechamiento extraordinario del monte Na-
vapozas y Fuenfría, Valdeyerno y Valca-
líente, de los propios del expresado pueble, 
raajo el tipo de tasación de 2 500 pesetas. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del repetido 
Ayuntamiento de San Martín de Valdeigle
sias, para conocimiento de ios que quieran 
interesarse en la expresada subasta. 

Madrid, aa de Enere de 19.6. 
El Inspector general, 

J. Meooyo. 
(E—en.) 

me. D B at. U A U T Í N E X D I V B L A S C O . rnuaeo, 15 
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Indice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial 
durante el mes de Enero de 1916 
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Ministerio de la Gobernación. 

24 Referente al Registro que tienen 
que llevar los Snbdelegados 
de Sanidad ao 

Ministerio de Fomento. 
24 Real orden para la destrucción 

de las plagas del campo. . . ao 

Gobierno civil. 

1 Anunciando la prórroga del pla
zo de admisión de cuota para 
redacción del tiempo de ser 
vicio en filas i 

3 Referente a una solicitud de 
Don Marcelino Rodríguez Bal
tasar, sobre minas a 

3 Idem Id. de Don Ricardo de la 
Peña Gómez, sobre minas. . 2 

8 Idem al expediente instruido 
con motivo de un recurso de 
alzada interpuesto por el A l 
calde de Bustarviejo. . . . 7 

8 Idem id. por Don Germán de la 
Mora como Gerente de la 
Cooperativa Electra. . . . 7 

8 Idem Id. por Doña Martina Ca
mino y Martínez 7 

8 Idem íd. el Alcalde ds esta C r-
te contra providencia de este 
Gobierno 7 

8 Idem por el mismo y Don José 
Pavón contra resolución de 
este Gobierno. . . 7 

8 Idem por el Alcalde de Madrid 
contra providencia de este 
Gobierne 7 

13 Circular a los Alcaldes referen 
te a la crisis obrera . . . . 11 

14 Referente a la renovación par
cial de la Junta de Gobierno y 
Patronato de Farmacéuticos 
titulares i» 

ai Referente al expediente instruí-
de con motivo de un recurso 
de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de esta Corte. 18 

aa Referente a los objetos deposi
tados y no recogidos en les 
almacenes de la Compañía de 
Ferrocarriles de M . Z. A . . 19 

24 Igual al anterior ae 
»4 Admitiendo a Den José Demln 

ge su renuncia al carga de 

Dia. Nnm. 

Concejal de Vtllarejo de Sal
vares ao 

25 Referente a les objetos deposi
tados y ae recogidos en los 
almacenes de la Compañía de 
Ferrocarriles de M . Z. A . . . ai 

26 Convocando a elección para una 
vacante de Diputado provin
cial 22 

27 Referente a la ocupación de te 
rrenos en término de Vilia 
nueva del Pardillo por cons 
truceión de una carretera de 
tercer orden 23 

Diputación provincial. 
1 Presupuesto de gastes para Ene

ro de 1916 1 
6 Sesión inaugural de i.° de Ma 

yo de 1915 5 
11 Idem de 3 y 4 de Mayo de 1915. 9 
ia Idem de 14 íd. íd 10 
13 Idem de 14Id. íd. (continuación). 11 
17 Idem de 22 Id. Id 14 
19 Idem de22<d. Id. (continuación). 16 
20 ldern de 2 2 íd. id. (continuación). 17 
28 Idem de 29 Id. id 24 
29 Idem de 29 Id. Id. (conclusión). 25 

Audiencia de Madrid. 
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nieipales de Valdepiélagos y 
de Torrejón da Velasco. . . 14 

18 Idem de Jurados y Supernume 
rarios para el Juzgado de ins
trucción de Torrelaguna y 
primer cuatrimestre del año 
actual 15 

18 Idem id. Juzgados Congreso y 
Palacio de este C o r t e . . . . 15 

31 Relación de los solicitantes si 
cargo de Juez municipal su
plente del distrito de Cham
berí s6 

31 Idem Id. de Fiscal municipal del 
distrito de la Inclusa. . . . 26 

Tesorería de Hacienda. 
6 Declarando incursos en el pri

mer grade de apremio a con
tribuyentes de la Zona quinta. 5 

8 Idem íd. Zona del Timbre.. . 7 
10 Idem Id. Zona de Tabacos. . . 8 
12 Idem íd Zona cuarta. . . . ie 
13 Idem íd. Zeaaprimera. . . , 11 
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14 Idem íd. Zona segunda. . . . 12 
15 Idem íd Zonas cuarta y quinta. iS 
18 Idem íd. Zona tercera . . . 15 
18 Anuncia el cese en su cargo de 

Recaudador de Don Constan 
tino Vera ttil 15 

19 Declarando incursos en el pri
mer grado de apremio a con
tribuyentes de las Zonas quln 
ta y del Timbre 16 

2 2 Idem Id. Zona de Chinchón. . 19 
22 Idem íd. Colmenar Viejo y Ge

tafe 19 
24 Idem íd. Torrelaguna. . . . 20 
24 Idem íd. Navalcarnero y an 

Lorenzo 20 
¿b ídem íd. Aléala 21 
25 Idem íd. San Martín de Valde-

iglesias 21 
26 Idem íd. Zona segunda. . . . 22 
26 Idem íd. Zona cuarta. . . . 22 
28 Idem íd. Zonas secunda y quinta. 24 
29 Idem íd. Zonas primera, cuarta 

y quinta 25 
31 Idem íd. Zeaa segunda. . . . 26 

Ayuntamiento de Madrid. 

11 Acordando la habilitación de un 
crédito de 50.000 pesetas para 
pago de jornales 9 

17 Referente a la exposición de las 
listas de contribuyentes para 
la elección de la Junta muni
cipal de As-', ciados que ha de 
regir durante el actual año. . 14 

20 Presupuesto de gastos para Ene
ro de 191Ó. (Secretaría.—En
sanche) 17 

27 Idem id. íd 2} 
29 Extracto de los acuerdos tema-

des por el Ayuntamiento y 
Junta municipal durante el 
mes de Noviembre 25 

31 Idem íd. (continuación) . . . 26 

Sección administrativa de Primera en
señanza. 

3 Nombrando Maestres interinos 
a los señoras Areaas Arribas, 
de Andrés Arribas y Martín 
Chaparro 2 

3 Idem Maestro ea propiedad a 
Den Diego Perla 2 

17 Idem Maestra s u s t i t u í a a Deia 
Isabel Patina 14 

28 Idem Maestres aa propiedad a 
lea señores López, Vecino, 
Chumilla*. Gutierres y Gam
boa 24 

28 Idem Maestra suplente a Deis 
Aurora Latorre 24 

Dirección general de la Beuda y Clases 
pasivas. 

3 Referente al tx tra vio de varios 
cupones de la Deuda perpetua 
al 4 per 100 interior. . . . 2 

28 Idem íd. íd. perpetua. . . . 24 

Dirección general del Tesoro público. 
3 Anulando el resguardo de un 

depósito hecho per Don Luis 
Calleja y Fernández. . . . 2 

24 Idem íd. íd. per Den José Alba 
Barcena 20 

Tribunal provincial de lo Contencioso 
Administrativo. 

7 Recurso interpuesto ea nombre 
de la Soeiedad de Segures 
Mutuos de Incendies de Ca
sas de Madrid centra acuerdo 
del Gobernador civil. . . . 6 

7 Idem íd. per Don Eduardo Mo
rales contra acuerdo del Go
bernador civil 6 

7 Idem íd. en nombre del Ayun
tamiento de Madrid íd. íd. . 6 

7 Idem íd. per el Ayuntamiento 
de Madrid íd. íd ó 

24 Idem íd. en nombre del Ayun
tamiento de Madrid centra re
solución de la Delegación de 
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Administración de Contribuciones. 
24 Anunciando haberse girado pro

visionalmente las liquidacio
nes que se ladie a, per el im
puesto sobre el capital. . . ae 

Administración de Propiedades. 
24 Referente a la incautación de 
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mcrillo por el Estado.. . . 20 
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a 1 Relación de las licencias de pes
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de Diciembre de 1915 . . 18 

24 Idem de los interesados en la ex 
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I Retercñte al recurso de alnada 
interpuesto por Don Gaoriei 

ia 

Dia. Nos». 

14 nudo demostrativo de las en- Jal 

Temas contra previdencia de 
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